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PROCESO DE SUCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
SOLICITANTE: DUAY FERNÁNDEZ PAYARES. 

 CAUSANTE: LORENZO ALFONSO FERNÁNDEZ ROZO. 
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Al despacho proceso de la referencia con constancia secretarial informando que la 
Dra. IVON JANETH FRANCO MURILLO, obrando como apoderada especial del señor 
DUAY FERNÁNDEZ PALLARES, solicita que se le reconozca personería jurídica para 

actuar como apoderada judicial de los herederos DAURIS FERNÁNDEZ PALLARES, 
HUGO ALFONSO FERNÁNDEZ CARRASCAL Y LORENZO ALFONSO FERNÁNDEZ 
CARRASCAL, lo cuales manifiestan que aceptan la herencia con beneficio de inventario; de 

igual manera, sean reconocidos dentro del proceso en su calidad de herederos legítimos del 
causante LORENZO ALFONSO FERNÁNDEZ ROZO (Q.P.E.D.)  

 
Observado la solicitud formulada por la Dra. FRANCO MURILLO; se revisa el 

expediente y se avizora que con la presentación de la demanda se adjuntaron los 
registros civiles de nacimiento de los señores DAURIS FERNÁNDEZ PALLARES, 
HUGO ALFONSO FERNÁNDEZ CARRASCAL Y LORENZO ALFONSO FERNÁNDEZ 

CARRASCAL demostrando planamente su parentesco de hijos con el causante 
LORENZO ALFONSO FERNÁNDEZ ROZO(Q.P.E.D.)  y se aportan los respectivos 

poderes que se confirieron a la abogada. 
 
De acuerdo con lo anterior, este Despacho reconoce como herederos del causante 
LORENZO ALFONSO FERNÁNDEZ ROZO a los señores DAURIS FERNÁNDEZ 
PALLARES, HUGO ALFONSO FERNÁNDEZ CARRASCAL Y LORENZO ALFONSO 

FERNÁNDEZ CARRASCAL en calidad de hijos, por haber demostrado plenamente 

su parentesco, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

 

Así mismo, se le reconoce personería jurídica a la doctora IVON JANETH FRANCO 
MURILLO como apoderada judicial de los señores DAURIS FERNÁNDEZ 

PALLARES, HUGO ALFONSO FERNÁNDEZ CARRASCAL Y LORENZO ALFONSO 
FERNÁNDEZ CARRASCAL en este asunto, con las mismas facultades y términos 

en los poderes conferidos.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.   
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